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1 PROCESOJOEPENOENCIA 1 2. FECHA: S&ptjombre 29 de 201 O 

1.INFORME Nº: 1.._ ______ G_E;..S ... T ... IÓ;..N....;.DE=C.;.OM=UN;.;;l..;.C_A.;.Cl""O_N_e.;.s ______ _,I 

J. PROCESO I ACTIVIDAD AUDITADA: 
GESTIÓN Df: COMUNICACIONES 

4. EQUIPO AUDITOR: 
Cesar Auguslo Castro l. ornbana (l. ider) 
Rocio Pedrozo 
5. OBJETIVO: 
Veriíicar la electiva aplicación de los cnteroos al Proceso de Gestión de Comunicaciones 

6. ALCANCE DE LA AUDITORIA: 

A la gestión realizada por la administración del Proceso de Gestión de Comunicac;ones. para la vigencia de 2010 

7. PERSONAL ENTREVISTADO 
Melquisede,. Torre, Ortiz 

8, ASPECTOS FUERTES: 

9. OBSERVACIONES 

Se ohServc\ que el contenido de la Intranet no está actualizado, a pesar de los reiterados correos enviados por et Líde 
del Proceso ;,I lur,cionmio de la Dir<lcc,ón de Informática. asignado para el desarrollo de esta activida<l. 

Una vez revisada la página Web de la Entidad. se evidenció que esta no cuenta con lodos los requerimiento exigidos en 
el Manual para la implementación de la Estralegia Gobierno En Linea. (Ver anexo 1) 

El Ciclo de Formación de Periodis1as correspondiente al plan de acción <lel año 2010, Fortalecimiento de los Medios dE 
Comunicación. se ha e1ecutado parcialmente. Ninguna de las actividades de Rediseño de la Pagina Web se ha 
ejeculado. 

[I Proceso de Comun,cacione5 no tiene definido de múnm a clara, el responsable de las actualizaciones de la página 
Web y la ln:ranet, ya que poi un lado el Protocolo de Interne! en el numeral 10.5 dice que el Webmaster es e 
responsable y. por el otro. la Resolución 165-020()9 de 2005, en el articulo octavo. dice que el responsable de la 
aclualizac•ón es el luncionario encargado de las funciones de prensa. es decir, el Líder del Proceso de Comunicaciones. 
Esta dualidad diluye la rcspon~abílid~d y dificulta la comunicación entre los participantes del proceso. 

10. RECOMENDACIONES ADICIONALES 
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Se recomienda que el Grupo de Planeación corwoc¡ue a todos los funcionarios involucrados en el Proceso de Comunicaciones ( Secretario General. 
Direclor de lnle>rmáhca y I ider del Proceso, entre otros). para que definan un procedimiento claro para la actualización y publicación de informacioo en la 

Página Web y la lntr;,net dE, I;, entidad. 

Es necesario que se haga una revisión y actualización completa del contenido de la página Web de la Entidad y de la Intranet, con el fin de detectar \ 
corregir errores aplicando lo definido en el Protocolo de Internet y en el Manual de Imagen Corporativa. 

11. HALLAZGOS 

ACTIVIOAD DESCRIPCIÓN OE LA NO CONFORMIDAD DETECTADA 

Se evidenció que la función de comunicaciones de la Superinlendencia de 

de la función ~E Sociedades eslá asignada mediante la Resolución 165-02099 del t 6 de mayo de 
Asignación el 2005 al Comité de Comurncaciones, el cual depende del Despacho del 
comun1c,J~1ones dE" 1, . _ . . . . s . 

1 
d . d S . ó d Superrnlendenle de Soc,edades. contrarro a lo esl1pulado en el articulo 10, numeral 

• upenri en enc,a e oc,e a es \5, del Decreto 1080 de 1996. donde se asigna la funcíórr a la Secretarla General de 

Funcionamiento del Comité 
Comunicaciones de 
Superintendencia de Sociedades 

la Supenntendcncia. 

dt El Comité de Comunicaciones de la Superintendencia no se ha reunido en ninguna 
la ocasión en el 2010, contraviniendo lo estipulado en el articulo quinto de la 

Resolución165-02099 del 16 de mayo de 2005 

Se han ,ealiza<io cambios al banner de la Página Web. sirr que estos cambio: 
Cambios eri la Web de 1, hayan sido revisados y aprobados por el lí<ler del Proceso de Comunicaciones, 
Supermtendencia contraviniendo lo estipulado en el articulo octavo de la Resolución 165,02099del 1E 

de mayo de 2005 
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12. CONCLUSIÓN GENERAL 
El lineas gene,ales. el Proceso de Cc,municaciones no se ajusta a los cnterios de la audil< 
respons;,bil,dades en ellos asignadas al ~------

-----
ia. dadf ue ,7' es clara la delimitación de funciones 1 

13.FIRMM~S:' _h#; _,/4 
/,t.~ 77 

/ 

/ . ,. - .. 

/ 
FIRMA DEL AUDITADO 
Melqulsedec Torres Ortl~ 
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